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C. PEDRO AURE~IANO _ MIER Y CÓNCHA BAl TAZAR 
COMBUSTIBlES ¡MB DE LA COSTA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10552 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0483/01/17 

En atención a la sol.icitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 14 
de diciembre de 2 O 16 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento COMBUSTIBLES MB DE LA 
COSTA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 10552, con ubicación en CARRETERA 
ARRIAGA-TONA lA MEXICO 200 l. 1., KM. SO MAS 600, COlONIA EJIDO CAlERA, 
MUNICIPIO DE ARRIÁGA, ESTADO DE CHIAPAS, CÓDIGO POSTAl30450, en lo sucesivo 
el REGULADO, t f arrüta Lice~cia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y _ : 

CONSIDERA N D.O 

l. Que esta D irección General de Gesti0n Comercial es comP-etente para revisar. evaluar y 
--- - - - - - resolver sobre la-Licencia Ambiental Únieq-~olicitada por__:ei-REGU"='Af>O, de coRfoFmidad 

con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción · XVIII del Reglamento f 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ar Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 14 de diciembre de 2016 se recibió en l_a AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento COMBUSTIBlES MB DE lA COSTA S.A. DE 
C.V .. misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0483/0l/17 . 

. ·cd / .t/ · 
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111. Que el día 24 de julio de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA información 
complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única con número 
de bitácora 09/LUA0483/01/l7, mediante escrito de fecha 24 dEt julio de 2017, mismo 
que fue registrado con folio 050587/07/17. . 1 · 

IV. Que el REGULADO cumple con-los· requisitos necesa~ios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0483/01/17, así como · ia información complementaria referida en el 
CO~SIDERANDoilll .del presente. · - .. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1:10 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracCión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento fnterior de la 
Agencia Nacional de Segurídad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS aparta<;lo A) fracsión VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ,además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite ·único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una céqula de operación anual , publicado ell1 de abril de :1997, así como 
las demás disposiciones que resulte.ri apliCables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

. .· - . RE S U E L V E 

PRIMERO.- Tener por cum¡:>liqos ·lo.s· requisitos técnicos y legale~ presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la LicenCia Ambiental 'Única. \ 

. . - . . V . 

SEGUNDO~OTQRGAR ai REGU_LAD_O 'ª~ _ .. _ __ -_ --~--'-------:-- __ _ 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2301-2017·.· ·. t ' 

La prese~te Licencia Arnb:ie.ntal Únic::a qu~cia -~ujeta al cumplimiento de ·las siguientes 

l. 

. ' 

- · .· '(:O:ND·ICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento ·-Y la operación del establecimiento 
COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 10552, 
con ubicación en Carretera Arriaga-T onalá México 200 L. l., Km. 50 más 600, Colonia ~-' 

Página 2 de 6 • 

Av. 5 de Mayo. No 290. Col. San Lorenzo Tialt enango, ~ei. Miguel Hiddlgo, C.P. 112 jO. Ciudad de Mexico. 
T el: (5 S) 912 6 O 100 • .vw•.•:.asea.gc•t,_ ,-,,:-; 

La Agencia f'l ;wona; de Seguridad !ndustr i <:~ l '{ de Protección :~ 1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ramb1én utiliza el 
acrón imo ASEA' y l?.s palabras ''Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte <le su identidad inst itucional 

1 



SEMARNA17 o ~'~~u~ '>F.C: RHAR IA DE 
Mf.DiO :\ M fl!ENT E 

Y RECU RSOS 1->ATURA LES 'ENF. RG iA Y AMB IE NTE 

Agencia Nacional de Segwidad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14280/2017 
Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 

·2011, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ejido Calera, Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas. Código Postal 30450, que tiene 
como actividad la venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y 
di ése!, con una capacidad de suministro anual de 2 2 3 2 12 2 litros de gasolina Magna, 1 
16 7 111 litros de gasolina Premiuin y 1 456 963 litros de Diésel. El edablecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 1k Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que f~rman parte del establecimiento 

-
·l\!~,\\'{f~~,~- :¡¡ ... 1, ii.W•~ 11-·-y~·- · .• ~{(~ .. , . ,,~~m .. ~· ? "1'§!/"~"flll·;.?.i~i-;. 
tJH_:t~-:t~- ~(\lt,· l ~ - ·. '"'· ?>M_i!;· ' • ~ ~ " • 1 ,":\_:( ft~~ 1 ' "' ~· , . ~r.:l 
;'''ij"'''#•fJ4~~t,tJ~4¿ :' , ... 1 ~. l.t . ~ 1 . ....~ ..... ~-"'"~ .... ~, ' '~~\1.:~~-

Un tancjue para almacenar gasolina Magna 80 000 litros 
Un tan~ue para almacenar gasolina Premium 6.0 000 litros 
Un tanque para almacenar Diésel 80 000 litros 
Dispensarios 5 
Pistolas de despacho 18 Pistolas 
Planta _de emergef!_~ia _ . 60 kw 

11. La presente. Licencia Ambienta,IÚ~ica se expide por única vez en tanfo el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
soliCitar una· nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la . . . . ~ 

capacidad de almacenamiento; cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualizació_n a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y sé otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obterli:rse de esta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, .hasta eñ tanto nc:i se emitan lineamientos,.directrices, cri~erios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general · por partelde ~sta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natllrales su Cédula de Operación 
AnuaLenlos· términos vig~ntes establecidos, é!_Rartir -del ·añó 2 O 18 . 

. V. Asimismo, . €fREGULA[~Q deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 1 
correspondiente,· conforme a lo estableCido en el Articulo 20 del' Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio E:~olo'gico · y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia oe· tontaminantes; las emisiones· de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno; tOlueño, )dreno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de em~rgencia. / }7'".? 
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El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fra&ciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y_ Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas. Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento ·al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contarhin~ntes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y tran'sferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberá11 reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

El REGULADO deberá ajustarse de rila¡'iera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, cond.icionantes y lo remmendaciones asentadas la Autorización en materia 
de Impacto y Riesgo Ambiental con Oficio No. SEMAVI/01284/2009. otorgada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Vivienda del Gobierno del Estad9 de Chiapas. de fecha 
07 de septiembre de 2009, a favor dei'REGULADO. . \ 

El REGULADO, en caso de paros progra~ados por mJntenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones · a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiies de anticipación informando las medidas de 
seguridad que se~án implementadas para eVitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el taso de paros no programados o derivados · de situaciones de emergencia. el 
REGULADO deberá dar aviso de manera .inmediata a !.as dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 

______ e_s_tablecidos para dicho fin. 
- --- - - --- -

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta ·en tanto no se emitan lineamientos. directi-ices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones . de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados ~n la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora / 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

' /~ 
<·¡,; 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar urm bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, . líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integra!idad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la !:.ey General para la Prevención y Gestión Integral de ~los Residuos, 
así como en la NOM~161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los. mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listad?; así c

1

omo los el~mentos y procedimientos para la formulación de los planes de 

maneJO. 
1 

. . 

XV. Ef REGULADO deberágarantiz.ar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos ac~itosos (0.032 tdn/año), natás de combustible (5 
I/ año) y envases y tambos vacíos usados en el manejo de materiales y residuos 
peligrosos (0.005 ton/año), que ger:1era cumplen con lo establecido en los Artícúlos 
1 S l. 1 S 1 8.is; 15 2, 1 S 2 Bis de la Ley General. del Equilibrio Ecológito y la Protección al 

. Ambiente, á los -Artícplos aplicables de la . Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra! de los Residuos!_ su · Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en lamateria: · · · 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del ·artítulo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y·Géstionlr!tegral de l_os .. Re_siduqs, en el cual se establece 

- --- -- el- prócedlmie'nto- para- la identificación-de- los- residubs_:_peligrosos.-así como- de- los 
artículos 43 y 45 .del Reglamento de la.Ley General para .la Prevención y Gestión Integral f 
de los Residuos. en e:l ·caso de que el REGUlADO genere nuevos residuos que por sus 
características s.eari considerados p~ligros<:>s según. la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. . · ¡l .. 

XVII. El REGULADO deberá cumplfr con lo establecido en ·· l¿s Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Preveridón y Gestión Integral de los Residuos, 

;# 
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respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las.disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibtio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así corno en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes· fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley Genera~ para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas * derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrume~tos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamíentb del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o .la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasiG>nem daños al medio ambiente y a los bienes 
parlticulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar al C. . PEDRO A U RELlANO MIER Y CONCHA BAL TAZAR, en 
representación del establecimiento COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA. S.A. DE C.V., el 
presente acuerdo de conformidad con el -artíqUio · 3 5 de . fa Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. · · · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

-#---~ 
. JOSÉ ALVAREZ ROSAS 

Por un uso resoonsable del oaoel las·mpias de conocimjento de este asunto son rem1tidas vía electrónica 
C.C.P. lng. Carlos Salvador de R·~g¡¡les RÚi;z:-Funes.- Oirector·Ejecutivo de la ASEÁ · 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0483/0l/17 
FOLIO: 050587/07117 
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